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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

AUTORIZACIÓN  PARA  EJECUCIÓN  DE  OBRAS  EN  DOMINIO  PÚBLICO
HIDRÁULICO

3401

En esta Confederación Hidrográfica del Tajo ha sido solicitada la autorización que se
describe a continuación: 

Referencia expediente: O-0059/2022
Solicitante: Ayuntamiento de Sacedón
Tipo de solicitud: Autorización para ejecución de obras en dominio público
hidráulico
Descripción: Establecimiento de una zona de baño en el entorno del punto de
coordenadas aproximadas UTM ETRS89 (HUSO 30) X: 521 390 Y: 4 482 344.
Cauce: Embalse de Entrepeñas
Término municipal donde se localiza la actuación: Sacedón (Guadalajara) 

De conformidad con la normativa aplicable, se abre un plazo de VEINTE (20) DÍAS
contado a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio, para que quien
lo desee pueda examinar la documentación del expediente. 

Para  ello,  se  deberá  remitir  antes  de  la  finalización  de  dicho  plazo,  una  petición
expresa al  correo habilitado al  efecto  (informacion@chtajo.es),  indicando en el
asunto el texto "información pública" seguido de la referencia del expediente. En el
cuerpo  del  texto  deberá  indicar  su  nombre,  apellidos,  DNI  y  dirección  de
notificación. A la dirección de correo electrónico desde la que realice la solicitud le
llegará un aviso informándole de la puesta a disposición de la información en la
sede electrónica de la Administración, a la que podrá acceder previa identificación. 

Durante este plazo, quien se considere afectado por esta petición podrá presentar
sus reclamaciones mediante escrito razonado, así como presentar peticiones en
competencia e incompatibles con la petición inicial,  que se harán efectivas por
cualquiera de los medios habilitados según la Ley de Procedimiento Administrativo,
y se dirigirá, indicando la referencia O-0059/2022 a: 

Confederación Hidrográfica del Tajo

Comisaría de Aguas

Área de Gestión del Dominio Público Hidráulico

Madrid, 2 de noviembre de 2022. El Jefe de Sección. Oscar Cabrera Rodríguez

mailto:informacion@chtajo.es
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA. ÁREA DE TURISMO

RESOLUCIÓN  PROCEDIMIENTO  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  A
AYUNTAMIENTOS  Y  ASOCIACIONES  PARA  FIESTAS  DECLARADAS  DE
INTERÉS TURÍSTICO PROVINCIAL, AÑO 2022

3402

ACUERDO  DE  25  DE  OCTUBRE  DE  2022  DE  LA  JUNTA  DE  GOBIERNO  DE  LA
DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE  GUADALAJARA  POR  EL  QUE  SE  RESUELVE  EL
PROCEDIMIENTO  DE  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  PARA  AYUNTAMIENTOS  Y
ASOCIACIONES  DE  LA  PROVINCIA  PARA  FIESTAS  DE  INTERÉS  TURÍSTICO
PROVINCIAL,  AÑO  2022.

En  cumplimiento  de  lo  establecido  en  la  Base  Decimotercera  de  la  citada
Convocatoria,  y  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  45  de  la  Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones  Públicas,  se  hace  pública  la  concesión  de  subvenciones  para
Ayuntamientos  y  Asociaciones  de  la  provincia  de  Guadalajara  para  fiestas  de
interés turístico provincial, año 2022, y se procede a publicar el Acuerdo de 25 de
octubre de 2022 de la Junta de Gobierno de la Excma. Diputación provincial de
Guadalajara.

BDNS: 636331

“5.-  EXPEDIENTE  649/2022.  RESOLUCIÓN  PROCEDIMIENTO  CONCESIÓN  DE
SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS Y ASOCIACIONES PARA FIESTAS DECLARADAS
DE INTERÉS TURÍSTICO PROVINCIAL, AÑO 2022.

El  Sr.  Presidente  en  funciones  da  cuenta  de  que visto  el  informe del  Órgano
Colegiado del presente procedimiento de concesión de subvenciones, emitido en
fecha  19  de  octubre  de  2022,  tal  y  como  consta  en  el  acta  de  la  reunión
correspondiente y de conformidad con lo dispuesto con lo dispuesto en el art. 19 de
la Ordenanza General reguladora de la concesión de subvenciones, aprobada por
acuerdo del Pleno de la Corporación de fecha 16 de junio de 2021 y publicada en el
BOP de Guadalajara, nº 172, el día 7 de septiembre.

La  Junta  de  Gobierno  por  siete  votos  a  favor,  ninguno  en  contra  y  ninguna
abstención, acuerda:

PRIMERO. -  Conforme al  presupuesto disponible y el  número de puntos totales
obtenidos en la valoración se establece 35,42.-€/punto para el cálculo del importe
de las subvenciones correspondientes a los Ayuntamientos y 57,63.-€/punto para el
cálculo  del  importe  de  las  subvenciones  correspondientes  a  asociaciones,
hermandades  y  cofradías.
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El importe máximo de la subvención no podrá exceder del  80% de los gastos
subvencionables.

SEGUNDO. - Conceder las subvenciones a los Ayuntamientos que seguidamente se
relacionan, en concepto de apoyo para coadyuvar en los costes derivados de la
organización  y  desarrollo  de  las  distintas  manifestaciones  festivas  de  interés
turístico provincial que se detallan:

ORDEN EXPED AYUNTAMIENTO OBJETO DNI TOTAL,
PUNTOS

PROPUESTA
DE
SUBVENCIÓN

Aclaración

1 3207/2022 Mohernando
Botarga y Bufón
de Palacio,
Festividad de S.
Sebastián

****2000* 34 910,00 € 80% gasto
subvencionable

2 3208/2022 Yunquera de
Henares

Procesión del
Santo Entierro ****0010* 21 743,82 €  

3 3209/2022 Cifuentes Feria de San
Simón ****0100* 37 1.310,54 €  

4 3210/2022 Cifuentes Romería Cueva
del Beato ****0100* 24 640,00 € 80% gasto

subvencionable

5 3212/2022 Humanes Procesión del
Fuego ****7800* 41 1.452,22 €  

6 3213/2022 Tendilla Feria de las
Mercaderías ****2100* 42 1.487,64 €  

7 3214/2022 Hiendelaencina
Pasión Viviente
de
Hiendelanecina

****6100* 46 1.629,32 €  

8 3294/2022 Molina de Aragón

Feria Medieval
de la
Convivencia de
las Tres
Culturas

****2100* 42 1.487,64 €  

9 3297/2022 Utande Fiesta de Loa y
Danzas ****5700* 30 1.062,60 €  

10 3318/2022 Orea La Reverencia
de Orea ****4200* 31 1.098,02 €  

11 3333/2022 Tamajón
Mercado
Medieval de
Tamajón

****1600* 37 1.310,54 €  

12 3336/2022 Mondéjar
Procesión
Santísimo
Cristo del
Calvario

****2300* 47 1.664,74 €  

13 3345/2022 Almonacid de
Zorita Corpus Christi ****2700* 32 912,90 € 80% gasto

subvencionable

14 3353/2022 Arbancón Fiesta de la
Candelaria ****4200* 36 1.275,12 €  

15 3409/2022 Cantalojas Feria del
Ganado ****7800* 31 1.098,02 €  

16 3437/2022 El Casar
Fiesta en honor
a la Virgen de
las Candelas

****8500* 40 1.416,80 €  

17 3451/2022 Majaelrayo Fiesta del Santo
Niño ****9600* 39 1.381,38 €  

18 3512/2022 Romanones Fiesta de la
Botarga ****9300* 27 956,34 €  

19 3533/2022 Mazuecos
"Soldadesca"
Fiesta Virgen
de la Paz

****0700* 38 1.345,96 €  
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ORDEN EXPED AYUNTAMIENTO OBJETO DNI TOTAL,
PUNTOS

PROPUESTA
DE
SUBVENCIÓN

Aclaración

20 3545/2022 Tórtola de
Henares

Botarga
tradicional ****4600* 32 720,00 € 80% gasto

subvencionable

21 3549/2022 Sigüenza Hoguera de San
Vicente ****1000* 41 1.452,22 €  

22 3550/2022 Sigüenza Arcos de San
Juan ****1000* 39 1.381,38 €  

23 3563/2022 Valdenuño
Fernández

Arreglos
Florales para la
Misa del Sto.
Niño Perdido

****6700* 41 532,89 € 80% gasto
subvencionable

24 3571/2022 Torija
Certamen
Tradicional de
Rondas
Navideñas

****3100* 47 1.664,74 €  

25 3610/2022 Pareja
Procesión del
Sto. Encuentro
y Quema del
Judas

****5200* 26 680,00 € 80% gasto
subvencionable

26 3665/2022 Mirabueno Romería de la
Virgen ****1700* 30 1.062,60 €  

27 3690/2022 Albalate de Zorita Pasión Viviente ****0700* 26 194,18 € 80% gasto
subvencionable

28 3771/2022 Albalate de Zorita Fiesta de San
Blas ****0700* 31 1.098,02 €  

Total     988 31.969,63 €  

Total, importe subvención ayuntamientos .... 31.969,63.- €

Total, beneficiarios … 28

TERCERO. - Conceder las subvenciones a las Asociaciones que seguidamente se
relacionan, en concepto de apoyo para coadyuvar en los costes derivados de la
organización  y  celebración  de  las  distintas  manifestaciones  festivas  de  interés
turístico provincial que se detallan:

ORDEN EXPED ASOCIACIÓN Objeto DNI TOTAL,
PUNTOS

PROPUESTA
DE
SUBVENCIÓN

Aclaración

1 3211/2022 A. Cultural Lago de
Bolarque

Procesión
Marinera ****0789* 37 2.132,31 €

 

2 3264/2022 A. Mayordomas de
Alcocer

Las
Mayordomas
de Alcocer

****7427* 22 1.267,86 €
 

3 3266/2022
Cofradía Nuestra
Señora Virgen de la
Peña de Brihuega

Procesión de la
Cera ****0236* 35 2.017,05 €

 

4 3348/2022
A. Cultural y Deportiva
Reconquista de
Jadraque

Cena de San
Juan ****1192* 23 1.325,49 €

 

5 3358/2022 A. Medieval Seguntina Jornadas
Medievales ****9248* 40 2.305,20 €

 

6 3404/2022
A. Socio-Cultural
Amigos de Beleña del
Sorbe

Fiesta de las
Candelas.
Botarga

****1002* 25 805,00 € Diferencia
Gastos-Ingresos

7 3403/2022 A. Deportivo Cultural 
de Alarilla

El Zarragón.
Botarga ****2257* 36 792,00 € 80% gasto

subvencionable
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ORDEN EXPED ASOCIACIÓN Objeto DNI TOTAL,
PUNTOS

PROPUESTA
DE
SUBVENCIÓN

Aclaración

8 3406/2022 A. Deportivo Cultural
de Alarilla

Cabalgata
Aérea ****2257* 42 2.420,46 €

 

9 3429/2022
A. Municipios
Gancheros del Alto
Tajo

Fiesta
Ganchera ****2442* 42 2.420,46 €

 

10 3504/2022
Junta de Cofradías y
Hermandades de
Semana Santa
Guadalajara

Semana Santa ****3080* 56 3.227,28 €
 

11 3534/2022
Cofradía Santo Alto
Rey y Ntra. Sra .de los 
Ángeles de Albendiego

Romería ****0121* 23 360,00 € 80% gasto
subvencionable

12 3535/2022 A. Mujeres Aguedas de
Málaga Las Águedas ****2963* 26 665,68 € 80% gasto

subvencionable

13 3536/2022 A. Cultural El Hayedo
de Cantalojas

Los
Cencerrones ****3940* 29 1.671,27 €

 

14 3552/2022
A. Rueda Nuestra
Señora de las
Candelas de Torrejón
del Rey

Rueda Nuestra
Señora de las
Candelas

****5050* 36 2.074,68 €
 

15 3566/2022
Cofradía Orden Militar
Ntra. Sra. Del Carmen
de Molina de Aragón

Festividad
Desfiles
Militares

****1091* 44 2.535,72 €
 

16 3570/2022 A. Cultural Belén
Viviente

Belén Viviente
de las
Galápagos

****8738* 39 2.247,57 €
 

17 3572/2022
Federación de
Asociaciones de
Pastrana

XX Festival
Ducal ****3111* 40 1.365,60 € Diferencia

Gastos-Ingresos

18 3574/2022
 A. Cultural Cofradía de
Botargas y Mascaritas
de Almiruete

Botargas y
Mascaritasl ****8476* 31 633,00 € Diferencia

Gastos-Ingresos

19 3663/2022
Cofradía de la Sta.
Vera Cruz y Sto.
Sepulcro de Sigüenza

Procesión de
los Armaos ****2200* 39 2.247,57 €

 

20 3682/2022 A. Cultural Amigos de
Luzón

Carnaval
Diablos y
Mascaritas

****1952* 29 1.400,00 € 80% gasto
subvencionable

Total  
 

 
 

694 33.914,20 €
 

Total, importe subvención Asociaciones .... 33.914,20.- €

Total, beneficiarios … 20”.

Conforme a la base decimotercera se publica en el boletín Oficial de la Provincia de
Guadalajara el  acuerdo de la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial  de
resolución del procedimiento de concesión de las subvenciones.                              

El  presente  acuerdo  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  pudiendo  ser  recurrido
potestativamente en reposición ante el mismo órgano que lo hubiera dictado o ser
impugnado directamente ante el  orden jurisdiccional contencioso-administrativo,
teniendo en cuenta que no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta  que  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya  producido  la  desestimación
presunta del recurso de reposición interpuesto.

Guadalajara, a 2 de noviembre de 2022. El presidente de la Diputación Provincial,
D. José Luis Vega Pérez
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALCOLEA DEL PINAR

TRABAJOS DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES EN EL TÉRMINO
MUNICIPAL DE ALCOLEA DEL PINAR (CORTES DE TAJUÑA)

3403

Dentro  de  la  programación  de  los  trabajos  de  selvicultura  preventiva  contra
incendios forestales que realiza la Consejería de Desarrollo Sostenible, es posible
incluir las fajas adyacentes a los caminos que se dirigen a Hortezuela de Océn.

A su vez, la Ley 3/2008 de 12 de junio de Montes y Gestión Forestal Sostenible de
Castilla-La Mancha prescribe, en su artículo 58.4, que los propietarios de montes
privados deben permitir la ejecución de las labores de carácter preventivo que se
determinen  para  la  defensa  contra  los  incendios  cuando  éstas  afecten  a  sus
predios.

Este Ayuntamiento, ante la conveniencia de los trabajos planteados, y la dificultad
de localizar a los propietarios de las parcelas afectadas:

SOLICITA que los propietarios de las parcelas indicadas a continuación que no1.
estén  conformes  con  los  trabajos  indicados  lo  manifiesten  a  este
Ayuntamiento en plazo de 15 días naturales a partir de la publicación del
presente anuncio. Transcurrido el plazo indicado, se presumirá la conformidad
de los propietarios que no se hayan manifestado en contra, autorizando éstos
a la Junta de Comunidades de Castilla  la Mancha a la realización de los
trabajos incluidos dentro del programa de prevención de incendios forestales.
Finalizado este plazo este Ayuntamiento pondrá en conocimiento de la Junta2.
de  Comunidades  de  Castilla-La  Mancha,  a  través  de  la  Consejería  de
Desarrollo Sostenible, aquellos propietarios que no autorizan la realización de
los trabajos previstos en sus parcelas.

 Polígono Parcela
Cortes de Tajuña 14 156
Cortes de Tajuña 14 160
Cortes de Tajuña 14 160
Cortes de Tajuña 14 161
Cortes de Tajuña 14 164
Cortes de Tajuña 14 164
Cortes de Tajuña 14 9002
Cortes de Tajuña 502 7
Cortes de Tajuña 502 8
Cortes de Tajuña 502 9
Cortes de Tajuña 502 11
Cortes de Tajuña 502 5111
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Cortes de Tajuña 502 5112
Cortes de Tajuña 502 5113
Cortes de Tajuña 502 5114
Cortes de Tajuña 502 5115
Cortes de Tajuña 502 5116
Cortes de Tajuña 502 5117
Cortes de Tajuña 502 5118
Cortes de Tajuña 502 5119
Cortes de Tajuña 502 5121
Cortes de Tajuña 502 5122
Cortes de Tajuña 502 5123
Cortes de Tajuña 502 5124
Cortes de Tajuña 502 5125
Cortes de Tajuña 502 5126
Cortes de Tajuña 502 5127
Cortes de Tajuña 502 5128
Cortes de Tajuña 502 5129
Cortes de Tajuña 502 5130
Cortes de Tajuña 502 5131
Cortes de Tajuña 502 5138
Cortes de Tajuña 502 5148
Cortes de Tajuña 502 5149
Cortes de Tajuña 502 5150
Cortes de Tajuña 502 5151
Cortes de Tajuña 502 5151
Cortes de Tajuña 502 5153
Cortes de Tajuña 502 5154
Cortes de Tajuña 502 5155
Cortes de Tajuña 502 9005
Cortes de Tajuña 502 9006
Cortes de Tajuña 502 9007
Cortes de Tajuña 502 9009
Cortes de Tajuña 503 5267
Cortes de Tajuña 503 5267
Cortes de Tajuña 503 5268
Cortes de Tajuña 503 5325
Cortes de Tajuña 503 5335
Cortes de Tajuña 503 5336
Cortes de Tajuña 503 5341
Cortes de Tajuña 503 5342
Cortes de Tajuña 503 9004
Cortes de Tajuña 503 9005
Cortes de Tajuña 503 9008

En Alcolea del Pinar, a 2 de noviembre de 2022. El Alcalde Alberto Guerrero
Lafuente
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE AUÑÓN

APROBACIÓN INICIAL Y EXPOSICIÓN PÚBLICA EXPEDIENTE 01 2022 SC
DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS AL PRESUPUESTO

3404

El Pleno del Ayuntamiento de Auñón, en sesión ordinaria celebrada el día 31 de
octubre de 2022, acordó la aprobación inicial del Expediente Nº 01/2022 SC de
Suplementos  de  Crédito,  financiados  con  cargo  al  remanente  de  tesorería  para
gastos  generales  (Gestiona  165/2022).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Real
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  somete  el  expediente  a  información
pública por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente de la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

El  expediente  se  encuentra  a  disposición  de  los  interesados  en  las  oficinas
municipales  y  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento,  dirección
https://aunon.sedelectronica.es

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerarán
aprobados definitivamente dichos Acuerdos.

En Auñón, a 31 de octubre de 2022. El Alcalde-Presidente, Fdo.: Sergio García
Rodríguez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE BUSTARES

APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 4/2022

3405

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Bustares por el que se aprueba inicialmente
el expediente de modificación de créditos n.º 4/2022 del Presupuesto en vigor, en la
modalidad de Transferencia de créditos Entre aplicaciones de gastos de distinta
área de gasto, que no afectan a altas y bajas de crédito de personal.

https://aunon.sedelectronica.es
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El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 31 de octubre
de 2022 acordó la aprobación inicial del expediente de Transferencia de créditos
Entre aplicaciones de gastos de distinta área de gasto que no afectan a bajas y
altas de créditos de personal.

Aprobado  inicialmente  el  expediente  de  Transferencia  de  créditos  Entre
aplicaciones de gastos de distinta área de gasto que no afectan a bajas y altas de
créditos de personal, por Acuerdo del Pleno de fecha 31 de octubre de 2022 en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4 del Texto
Refundido de la  Ley  Reguladora  de las  Haciendas  Locales,  aprobado por  Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el
plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente
anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://bustares.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Bustares, a 2 de noviembre de 2022. La Alcaldesa, Dña. Inés Garrido Garrido

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CASTILFORTE

APROBACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN DE CRÉDITO 1/2022

3406

Aprobado  inicialmente  el  expediente  1/2022  de  modificación  de  créditos
financiado con cargo al Remanente Líquido de Tesorería, por Acuerdo del Pleno de
fecha 03.10.2022, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión
del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  se  somete  a
información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al
de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://castilforte.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará

http://bustares.sedelectronica.es
http://castilforte.sedelectronica.es
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aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Castilforte, a 28 de octubre de 2022. El Alcalde, Fdo: Juan Antonio Embid Calvo

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GASCUEÑA DE BORNOVA

TRABAJOS DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES

3407

Dentro  de  la  programación  de  los  trabajos  de  selvicultura  preventiva  contra
incendios forestales que realiza la Consejería de Desarrollo Sostenible, es posible
incluirla zona adyacente al casco urbano.

A su vez, la Ley 3/2008 de 12 de junio de Montes y Gestión Forestal Sostenible de
Castilla-La Mancha prescribe, en su artículo 58.4, que los propietarios de montes
privados deben permitir la ejecución de las labores de carácter preventivo que se
determinen  para  la  defensa  contra  los  incendios  cuando  éstas  afecten  a  sus
predios.

Este Ayuntamiento, ante la conveniencia de los trabajos planteados, y la dificultad
de localizar a los propietarios de las parcelas afectadas:

SOLICITA que los propietarios de las parcelas indicadas a continuación que no1.
estén  conformes  con  los  trabajos  indicados  lo  manifiesten  a  este
Ayuntamiento en plazo de 15 días naturales a partir de la publicación del
presente anuncio. Transcurrido el plazo indicado, se presumirá la conformidad
de los propietarios que no se hayan manifestado en contra, autorizando éstos
a la Junta de Comunidades de Castilla  la Mancha a la realización de los
trabajos incluidos dentro del programa de prevención de incendios forestales.
Finalizado este plazo este Ayuntamiento pondrá en conocimiento de la Junta2.
de  Comunidades  de  Castilla-La  Mancha,  a  través  de  la  Consejería  de
Desarrollo Sostenible, aquellos propietarios que no autorizan la realización de
los trabajos previstos en sus parcelas. En Gascueña de Bornova, a 31 de
octubre de 2022. El Alcalde de Gascueña de Bornova, D. Miguel Somolinos
Parra.

Municipio Polígono Parcela Polígono Parcela
Gascueña de Bornova 001 00133 007 00117
Gascueña de Bornova 001 00134 007 00118
Gascueña de Bornova 001 00135 007 00119
Gascueña de Bornova 001 00136 007 00120
Gascueña de Bornova 001 00137 007 00121
Gascueña de Bornova 001 00138 007 00124
Gascueña de Bornova 001 00139 007 00125
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Gascueña de Bornova 001 00140 007 00126
Gascueña de Bornova 001 00141 007 00127
Gascueña de Bornova 001 00142 007 00130
Gascueña de Bornova 001 00143 007 00369
Gascueña de Bornova 001 00144 007 00380
Gascueña de Bornova 001 00145 007 00381
Gascueña de Bornova 001 00146 007 09000
Gascueña de Bornova 001 00147 007 09001
Gascueña de Bornova 001 00291 007 09002
Gascueña de Bornova 001 09004 007 09005
Gascueña de Bornova 007 00020 007 09008
Gascueña de Bornova 007 00022 008 00015
Gascueña de Bornova 007 00023 008 00016
Gascueña de Bornova 007 00024 008 00038
Gascueña de Bornova 007 00025 008 00039
Gascueña de Bornova 007 00031 008 00040
Gascueña de Bornova 007 00077 008 00041
Gascueña de Bornova 007 00098 008 00042
Gascueña de Bornova 007 00104 008 00043
Gascueña de Bornova 007 00105 008 00044
Gascueña de Bornova 007 00108 008 00045
Gascueña de Bornova 007 00109 008 00046
Gascueña de Bornova 007 00110 008 00048
Gascueña de Bornova 007 00115 008 00049
Gascueña de Bornova 007 00116 008 00050
Gascueña de Bornova 008 00075 008 00051
Gascueña de Bornova 008 00076 008 00055
Gascueña de Bornova 008 00077 008 00056
Gascueña de Bornova 008 00084 008 00060
Gascueña de Bornova 008 00085 008 00061
Gascueña de Bornova 008 00086 008 00063
Gascueña de Bornova 008 00087 008 00073
Gascueña de Bornova 008 00092 008 00074
Gascueña de Bornova 008 00093 008 09004
Gascueña de Bornova 011 00057 008 09005

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

APROBACIÓN  MATRÍCULAS  DE  CONTRIBUYENTES  DE  LA  TASA  DEL
MERCADO DE ABASTOS DE GUADALAJARA JULIO Y AGOSTO DE 2022

3408

Aprobadas las matrículas de contribuyentes, relativas a la Tasa por Prestación del
Servicio Mercado de Abastos, correspondientes a los meses de julio y agosto de
2022, se procede a la publicación del presente anuncio que producirá los efectos de
notificación de las liquidaciones contenidas en las mismas, a los fines previstos en
el artículo 223.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
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Podrá interponerse contra dichas liquidaciones recurso de reposición previo a la vía
económico administrativa ante el mismo órgano que dictó el acto en el plazo de un
mes  desde  la  finalización  del  período  voluntario  de  pago.  Alternativamente  podrá
interponer  directamente  reclamación  económico  administrativa  ante  la  Junta
Municipal de Reclamaciones Económico-Administrativas en el mismo plazo de un
mes. En caso de optar por la interposición del recurso de reposición previo a la vía
económico  administrativa,  contra  su  desestimación  expresa  o  presunta  podrá
interponerse la reclamación económico administrativa ante la Junta Municipal de
Reclamaciones Económico-Administrativas en el plazo de un mes.

Periodo de pago:

Pago en periodo voluntario: En aplicación del artículo 62.3 del citado texto legal,
queda  fijado  el  siguiente  plazo  de  ingreso  en  período  voluntario  de  la  Tasa  por
Prestación del Mercado de Abastos, correspondiente a los meses de julio y agosto
de 2022.

Del 7 de noviembre de 2022 al 5 de enero de 2023.

Horario de ingreso: de 9 horas a 14 horas, de lunes a viernes.

Pago en periodo ejecutivo: Transcurridos los plazos anteriormente señalados, las
deudas  no  satisfechas  serán  exigidas  por  el  procedimiento  de  apremio  y
devengarán el recargo de apremio del 20%, intereses de demora y, en su caso, las
costas que se produzcan. No obstante este recargo será del 5% una vez vencido el
periodo  en  voluntaria  hasta  la  notificación  de  la  providencia  de  apremio,  y,  se
cobrará  el  recargo  de  apremio  reducido  del  10%  desde  la  notificación  de  la
providencia  de  apremio  hasta  la  finalización  del  plazo  del  artículo  62.5  de  la  Ley
58/2003 General Tributaria de 17 de diciembre.

Se recuerda la posibilidad y conveniencia de utilizar la modalidad de domiciliación
bancaria.

Lugar de pago:

El ingreso deberá efectuarse en cualquier sucursal de las Entidades Colaboradoras
que a continuación se relacionan,

IBERCAJA, BANCO DE CAJA ESPAÑA DE INVERSIONES, SALAMANCA Y SORIA , BANCO
DE CASTILLA-LA MANCHA , BANKIA , LA CAIXA, ABANCA, CAJA RURAL CASTILLA-LA
MANCHA, BBVA, BANCO SANTANDER Y BANCO SABADELL.

Duplicados:

Los  contribuyentes  que  no  reciban  documentos  de  cobro  pueden  dirigirse  a
cualquiera de las oficinas de la Entidad Gestora IBERCAJA para solicitarlos.

Guadalajara 2 de noviembre de 2022. La Directora Accidental de la Oficina
Tributaria, Laura Martínez Romero
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HORCHE

APROBACIÓN DEFINITIVA EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS
NÚM. 888/2022

3409

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, al que se remite el artículo 177 de la misma, en relación con el
artículo 38.2 del Real Decreto 500/1.990, de 20 de abril, de desarrollo de la Ley
anterior,  se  hace  público  para  general  conocimiento  que  por  el  Pleno  del
Ayuntamiento en sesión ordinaria  celebrada el día 27 de Septiembre de 2.022, se
adoptó  acuerdo  inicial,  que  ha  resultado  definitivo  al  no  haberse  presentado
reclamaciones  contra  el  mismo,  de  aprobar  el  “Expediente  de  modificación  de
créditos n.º 888/2022, en la modalidad de suplemento de crédito con cargo al
Remanente líquido de Tesorería para Gastos Generales  y mediante transferencia
de otras aplicaciones de gasto”, que afecta al vigente presupuesto, con arreglo al
siguiente resumen por capítulos:

Suplemento en Aplicaciones de Gastos

C.Ope. Sig. S/C Referencia Prog. Económ. R.F. Importe Texto Explicativo

020 0   342 227 5 4.521,42

CLASES DE
ESCUELA DE
FUTBOL

020 0   342 227 5 26.321,90

CLASES DE
MONITORES
DEPORTIVOS

040 0   231 623  2.027,96
ADQUISICION DE
LAVAVAJILLAS

040 0   150 22199  89,97

REPARACION DE
CORTACESPED
2021

040 0   342 22199  67,81
REPARACION DE
PISCINA 2021

040 0   342 227  12.814,26

MONITORES DE
ESCUELA DE
FUTBOL.

Esta  modificación  se  financia  con  cargo  al  Remanente  Líquido  de  Tesorería  de
acuerdo  con  el  siguiente  detalle:

C.Ope. Signo Económica Importe
Texto
Explicativo

20 0 87000 30.843,32 888/2022
041   15.000,00 888/2022
   45.843,32  

Contra  el  referido  acuerdo  definitivo  podrán  interponer  ante  el  Juzgado  de  lo
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Contencioso-administrativo de Guadalajara, recurso contencioso-administrativo  en 
un  plazo  de  dos  meses a contar desde el siguiente día de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, las personas y Entidades a que  hacen 
referencia  los  artículos  63.1  de  la  Ley  7/1.985  Reguladora  de  las  Bases del
Régimen Local y 170 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y por
los motivos únicamente enumerados en el número 2 del citado artículo 170.

Horche a 2 de Noviembre de 2.022, El Alcalde D. Juan Manuel Moral Calvete  

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MILLANA

APROBACIÓN INICIAL ORDENANZA FISCAL ABASTECIMIENTO AGUA

3410

Aprobada  inicialmente  la  modificación  y  nueva  regulación  de  la  Ordenanza
municipal reguladora de la Tasa por la prestación del servicio de Abastecimiento
público domiciliario de Agua Potable en el municipio de MILLANA, por Acuerdo del
Pleno de fecha 02.11.2022, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 56 del Texto
Refundido de Régimen Local, se somete a información pública por el plazo de 30
DÍAS, a contar desde día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia para que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones
que se estimen oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://millana.sedelectronica.es].

En el  caso de no presentarse reclamaciones en el  citado plazo,  se  entenderá
definitivamente aprobado el Acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza.

En Millana, a 2 de noviembre de 2022. La Alcaldesa, Fdo: María Soledad Lope Pardo

http://millana.sedelectronica.es
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PAREDES DE SIGÜENZA

APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2022

3411

Aprobado inicialmente el Presupuesto Municipal, Bases de Ejecución y la plantilla de
personal  de  este  Ayuntamiento,  para  el  ejercicio  económico  2022,  en  sesión
ordinaria del Pleno de este Ayuntamiento, celebrada el 31 de octubre de 2022, con
arreglo a lo dispuesto en los artículos 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora
de Haciendas Locales,  aprobado por  Real  Decreto Legislativo 2/2004,  de 5 de
marzo, y 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el
expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días a partir de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que quienes
tengan  la  condición  de  interesados  puedan  presentar  las  reclamaciones,
alegaciones  u  observaciones  que  consideren  convenientes.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones y reclamaciones
que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la
s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e  e s t e  A y u n t a m i e n t o
[https://paredesdesiguenza.sedelectronica.es  ].

El  Presupuesto se considerará definitivamente aprobado si  durante el  citado plazo
no se hubiesen presentado reclamaciones

En Paredes de Sigüenza, a 31 de octubre de 2022. El Alcalde, Fdo.: Ricardo Vázquez
Puerta

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PAREDES DE SIGÜENZA

APROBACIÓN  PROVISIONAL  MODIFICACIÓN  ORDENANZA  FISCAL
REGULADORA  DE  LA  TASA  POR  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  DE
RECOGIDA  DE  BASURAS

3412

El Pleno del Ayuntamiento de Paredes de Sigüenza, en sesión ordinaria celebrada el
día 31 de octubre de 2022, ha acordado la aprobación provisional del expediente de
modificación  de  la  Ordenanza  Fiscal  Reguladora  de  la  Tasa  por  Prestación  del

https://paredesdesiguenza.sedelectronica.es
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Servicio  de  Recogida  de  Basuras.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  somete  el  expediente  a  información
pública por el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan
examinar el expediente y presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [https://paredesdesiguenza.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Paredes de Sigüenza, a 1 de noviembre de 2022.El Alcalde,Ricardo Vázquez
Puerta

 

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORDELRÁBANO

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL EJERCICIO
2022

3413

 

 

Aprobado definitivamente el Presupuesto Municipal del Ayuntamiento para el 2022,
en sesión del Pleno del Ayuntamiento celebrado el día 22 de septiembre de 2022 y
comprensivo aquel  del  Presupuesto Municipal  de este Ayuntamiento,  Bases de
Ejecución y plantilla de Personal, de conformidad con el artículo 169 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

 

 

https://paredesdesiguenza.sedelectronica.es
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ESTADO DE GASTOS
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 39.612,00 €
A.1. OPERACIONES CORRIENTES 27.449,00 €
CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 8.930.92 €
CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 18.083,08 €
CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 300,00 €
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 135,00 €
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 12.163,00 €
CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 12.163,00 €
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 0,00 €
B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €
CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €

TOTAL: 39.612,00 €

 

ESTADO DE INGRESOS
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 39.612,00 €
A.1. OPERACIONES CORRIENTES 32.612,00 €
CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 9.049,05 €
CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos 0,00 €
CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 8.385,36 €
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 3.057,59 €
CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales   12.120,00 €
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 7.000,00 €
CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales 0,00 €
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 7.000,00 €
B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €
CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €

TOTAL: 39.612,00 €

 

PLANTILLA DE PERSONAL

A) FUNCIONARIOS

Denominación de la plaza: Secretaría-Intervención.1.
Grupo/Subgrupo: A/ A1.
Número de puestos: 1
Complemento de destino: 23
Observaciones: En Agrupación con los Ayuntamientos de Paredes de
Sigüenza, Valdelcubo,  Sienes y Alcolea de las Peñas.

Dicha  aprobación  podrá  ser  impugnada  ante  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo
170  y  171  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales
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aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y
plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En Tordelrábano, a 2 de noviembre de 2022. El Alcalde, Francisco Javier Lois Oltra

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORRE DEL BURGO

APROBACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

3414

Aprobado  inicialmente  el  expediente  de  Suplemento  de  Crédito  financiado  con
cargo al remanente de tesorería, por Acuerdo del Pleno de fecha 28 de octubre de
2022, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública
por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del
presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://aytotorredelburgo.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Torre del Burgo a 1 de noviembre de 2022. El Alcalde José Carlos Moreno Díaz

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORRE DEL BURGO

APROBACIÓN INICIAL CUENTA GENERAL 2021

3415

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión

http://aytotorredelburgo.sedelectronica.es
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Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2021, por un plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan
por convenientes. A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://aytotorredelburgo.sedelectronica.es].

En Torre del Burgo, a 1 de noviembre de 2022, Jose Carlos Moreno Diaz

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TRILLO

APROBACIÓN  LISTA  DEFINITIVA  ADMITIDOS/EXCLUIDOS  Y  FECHA
EXAMEN CONTRATACIÓN TEMPORAL DE UN AYUDANTE DE SERVICIOS
MÚLTIPLES DE RELEVO A TIEMPO COMPLETO

3416

Expirado el plazo de subsanación de solicitudes para la admisión en el proceso de
selección  convocado  para  contratación  temporal  de  un  ayudante  de  servicios
múltiples de relevo a tiempo completo y no habiéndose presentado reclamaciones,
de conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Reglamento General de
Ingreso del  Personal  al  Servicio  de la  Administración General  del  Estado y  de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, y el artículo 21.1.g), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de
Régimen Local, a la vista de la documentación que obra en el expediente,

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar la siguiente relación definitiva de aspirantes admitidos:

Nombre Registro de Entrada Fecha de Entrada
José Esteban Ledesma Garrido 2022-E-RC-2027 13/10/2022 10:26
José Luis Aranega Cerón 2022-E-RC-2063 18/10/2022 09:10
Daniel Ramos Retuerta 2022-E-RC-2068 18/10/2022 13:05

 

SEGUNDO. Aprobar la siguiente relación definitiva de aspirantes excluidos:

Nombre Registro de
Entrada

Fecha de
Entrada Motivo de la exclusión

José Carlos Alonso Dones 2022-E-RE-996 09/10/2022
13:09

La vida laboral no está actualizada y figura
que está en activo, no que está desempleado
como exigen las bases.

 

http://aytotorredelburgo.sedelectronica.es
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TERCERO. El primer ejercicio de la fase oposición tendrá lugar el próximo día 24 de
NOVIEMBRE de 2022, a las 12:00 horas, en el Centro Social Polivalente en Travesía
Vivero de Trillo.

 

CUARTO.  Notificar  la  presente  resolución  a  los  miembros  del  Tribunal  designados
para su conocimiento.

 

QUINTO.  Publicar  la  presente  resolución  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara,  en  el  tablón  de  anuncios  y  en  la  sede  electrónica  de  este
Ayuntamiento [http://trillo.sedelectronica.es].

En Trillo, a 2 de noviembre de 2022. El Alcalde, Jorge Peña García

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE YUNQUERA DE HENARES

APROBACIÓN  INICIAL  EXPEDIENTE  DE  SUPLEMENTO  DE  CRÉDITO
05/2022

3417

A los efectos de lo dispuesto en el Art 177.2, en relación con el Art.169 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se halla expuesto al
público en éste Ayuntamiento el expediente 1073/2022 , de suplemento de créditos
número 05/2022, que modifican el presupuesto municipal para el año 2022.

El mismo, ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento con fecha
27  de  octubre  de  2022  y  se  financia  con  Remanente  liquido  de  Tesorería  para
gastos  generales,

Los interesados legitimados podrán presentar en la Secretaría del Ayuntamiento
reclamaciones contra el mismo, por los motivos establecidos en el art 170.2 del
Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, durante el plazo de quince días
hábiles contados a partir del día siguiente a la publicación de éste anuncio en el
BOP.

En Yunquera de Henares, a 28 de octubre de 2022. Fdo Lucas Castillo Rodríguez.
Alcalde-Presidente

http://trillo.sedelectronica.es
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MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD SIERRA MINISTRA

DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS

3418

Habiéndose celebrado pleno Ordinario por la Mancomunidad Sierra Ministra el día
27 de octubre de 2022. Y cumpliéndose con lo establecido en el Cuarto Punto del
Orden del Día de la sesión “Delegación en el presidente por parte del Pleno de las
competencias en materia de Contratación.” y con lo establecido en el Quinto Punto
del  Orden  del  Día  de  la  sesión  “Posible  Aceptación  de  la  delegación  de  las
competencias de solicitud,  gestión y licitación de la concesión de ayudas para
inversiones a proyectos singulares locales de energía limpia en municipios de reto
demográfico (PROGRAMA DUS 5000), en el marco del Programa de Regeneración y
Reto Demográfico del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia”

Se da publicidad según lo acordado por la aprobación unánime de este Punto del
día por los miembros del pleno en base a lo establecido en el artículo 55 del Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

En Alcolea del Pinar a 31 de Octubre de 2022. Fdo. El Presidente. Don Eduardo
Álvarez Feito

MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD SIERRA MINISTRA

APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO 2022

3419

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Mancomunidad Sierra Ministra en sesión
celebrada  el  día  27  de  Octubre  de  2022,  el  Presupuesto  General,  Bases  de
Ejecución y la Plantilla de Personal para el ejercicio 2022, con arreglo a lo previsto
en el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo
20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y
la documentación preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este
anuncio  en  el  boletín  oficial  de  la  Provincia,  a  los  efectos  de  reclamaciones  y
alegaciones.

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se  considerará
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definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se presenten reclamaciones.

En Alcolea del Pinar a 31 de Octubre de 2022. Fdo. El Presidente. Don Eduardo
Álvarez Feito

MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD SIERRA MINISTRA

CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO AÑO 2020

3420

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2020, por un plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan
por convenientes.  A su vez, estará a disposición de los interesados a través de la
sede electrónica de esta Mancomunidad.

En Alcolea del Pinar a 31 de Octubre de 2022. Fdo. El Presidente. Don Eduardo
Álvarez Feito


